
Año  I  -  Nº  533  -  32  páginas
Quito,  jueves  6  de  octubre  de  2022

Ed
ic

ió
n

 E
sp

ec
ia

l

 

GOBIERNO AUTÓNOMO 
DESCENTRALIZADO MUNICIPAL 
DEL CANTÓN PEDRO MONCAYO 

ORDENANZA QUE REGULA LA 
URBANIZACIÓN “LA ALHAMBRA”, 

UBICADA EN LA PARROQUIA TABACUNDO, 
SECTOR PICALQUI

 



Edición Especial Nº 533 - Registro Oficial

2 

Jueves 6 de octubre de 2022

1

EL CONCEJO DEL GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO 
MUNICIPAL DEL CANTÓN PEDRO MONCAYO 

CONSIDERANDO: 

Que,  de la Constitución de la República del Ecuador, dispone: “Reconoce el 

garantice la sostenibilidad y el buen vivir…”

Que  de la Constitución de la República del Ecuador, dispone: “Se reconoce y 

servicios sociales necesarios.”

Que,
dispone: “Las resoluciones de los poderes públicos deberán ser motivadas. No habrá 

“

Que,

Que, el Art. 85 de la Constitución de la República del Ecuador, dispone: “La formulación, 

de solidaridad.”

Que, 26 de la Constitución de la República del Ecuador, dispone: “Las 

efectivo el goce y ejercicio de los derechos reconocidos en la Constitución. “
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Que, itución de la República del Ecuador, dispone: “La 

evaluación.”

Que, el Art. 238 de la Constitución de la República del Ecuador, dispone: “Los gobiernos 

autonomía permitirá la secesión del territorio nacional…”

Que,  ador, dispone: “El 

6. Las políticas de educación, salud, seguridad social, vivienda.”

Que, el Art. 264 de la Constitución de la República del Ecuador, dispone: “Los gobiernos 

… En el ámbito de sus competencias y territorio, y en uso de sus facultades, expedirán
ordenanzas cantonales.”

Que el Art. 376 de la Constitución de la República del Ecuador, dispone: “Para hacer 

Que el Art. 415 de la Constitución de la República del Ecuador, dispone: “El Estado 
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vías.”

Que,
Descentralización, dispone: “Principios. 

equitativo de todo el país.”

Que, 
Descentralización COOTAD, determina: “Garantía de autonomía. 

Constitución y este Código…”

Que,
Descentralización, dispone: “Facultad norma

territorial…”

Que,
Descentralización, dispone: “Facultad ejecutiva. 

parroquiales rurales.”
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Que
Descentralización, dispone: “Naturaleza jurídica. 

Código, para el ejercicio de las funciones y competencias que le corresponden.”

Que,
Descentralización, dispone: “Funciones. 

atención a las normas de control y prevención de riesgos y desastres…”

Que,
Descentralización COOTAD, determina: “Competencias exclusivas del gobierno 

ontrol sobre el uso y ocupación del suelo en el cantón…”

Que,
Descentralización, dispone: “Atribuciones del concejo municipal. 
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Que,
Descentralización, dispone: “Atribuciones del alcalde o alcaldesa. 

Que,
Descentralización, dispone: “Decisione

la ordenanza, se considerará sancionada por el ministerio de la ley.”

Que,
Descentralización, dispone: “Aprobación de otros actos normativos.

existir mérito para ello. (…).”
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Que,
Descentralización, dispone: “Prohibiciones a los órganos legislativos. 

tablecidos en el presente Código…”

Que,
: “Aunque se 

beneficio de la comunidad.”

Que,
“Bienes afectados al servicio público. 

”

Que,
Descentralización, dispone: “Bienes de dominio privado. 

Los inmuebles que no forman parte del dominio público…”

Que,
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(…)”

Que,
Descentralización, dispone: “El Gobierno Autónomo Descentralizado municipal o 

ordenación urbana…”

Que,
Descentralización, dispone: “Transferencias de dominio de áreas de uso público a favor 
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Que,
estipula: “

”

Que,
Descentralización, dispone: “Reglamentación. 

establecen en los siguientes capítulos y en las leyes que crean o facultan crearlos.”

Que,
Descentralización, dispone: “Servici

Que,
Descentralización, dispone: “

beneficiadas.”
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Que,

.”

Que,

Que  

Que,  

Que, 

Que,

Que,
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Que,

Que,

Luis Venegas Analista de la Unidad de Proyectos de Inversión, recomiendan “

.”

Que, – – –

Que,

– EL PROYECTO ELÉCTRICO “ELECTRIFICACIÓN 
DE LA LOTIZACIÓN LA ALHAMBRA.”

Patricio Cabascango Director de Gestión Ambiental indica lo siguiente: “con base en el 

INMOHOME & DESING C.A. CUMPLE

FAVORABLE para el desarrollo de su actividad.”

Que,

de visto bueno de construcción a: Urbanización “La Alhambra”, el 1

Que

“LA 
ALHAMBRA”
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Que,

LAS ÁREAS COMUNALES DE LA URBANIZACIÓN “LA ALHAMBRA”. 

EXPIDE: 

LA ORDENANZA QUE REGULA LA URBANIZACIÓN “LA ALHAMBRA”, 
UBICADA EN LA PARROQUIA TABACUNDO, SECTOR PICALQUI, 

PERTENECIENTE AL CANTÓN PEDRO MONCAYO. 

CAPÍTULO I 
OBJETO Y ÁMBITO 

Art. 1.- OBJETO

“ ”, 

Art. 2.- ÁMBITO DE APLICACIÓN – Se aplica a la “ ”, 

ización “
”.
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CAPÍTULO II 
DE LA UNIFICACIÓN 

Art. 3.- APROBAR LOS PLANOS PARA LA UNIFICACIÓN, DE LOTES DE PROPIEDAD 
DE INMOHOME&DESING C.A., LEGALMENTE REPRESENTADO POR FRANCO 
VINUEZA JOSÉ EFREN LUZGARDO, UBICADO EN EL BARRIO PICALQUI, SECTOR 
URBANO, PARROQUIA TABACUNDO, CANTÓN PEDRO MONCAYO, PROVINCIA DE 
PICHINCHA

NORTE

SUR

ESTE

OESTE
CON UNA SUPERFICIE TOTAL DE QUINIENTOS 

NOVENTA MIL DIECIOCHO METROS CUADRADOS CON CUARENTA Y SIETE 
DECÍMETROS CUADRADOS (590.018,47M2). 

Art. 4.- COMUNICAR QUE, 
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CAPÍTULO III 
ÁREAS, LOTES Y VÍAS 

Art. 5.- DISTRIBUCIÓN DE ÁREAS Y LOTES –

ÁREAS GENERALES Y DENSIDADES 

ÁREA DE LOTES 
Nº LOTE ÁREA ÚTIL  

(m²) 
ÁREA DE CALLES 

(m²) 
ÁREA DE 

FRANJA DE 
PROTECCIÓN 

DE QUEBRADA  
(m²) 

ÁREA DE 
FRANJA DE 

PROTECCIÓN 
DE RED DE 

ALTA 
TENSIÓN  

(m²) 

ÁREA TOTAL  
(m²) 

MANZANA A 

MANZANA B 
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MANZANA C 
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MANZANA D 

MANZANA E 
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MANZANA F 

MANZANA G 
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MANZANA H 

MANZANA I 

MANZANA J 
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MANZANA K 

MANZANA L 
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MANZANA M 

MANZANA N 
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MANZANA O 

MANZANA P 

MANZANA Q 
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MANZANA R 

MANZANA S 
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MANZANA T 

MANZANA U 

MANZANA V 
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MANZANA W 

MANZANA X 

SUBTOTAL 382.605,88 382605,88 

ÁREAS VERDES 

SUBTOTAL 68.182,41 36.879,54 105061,95 

ÁREAS DE CALLES 

ÁREAS DE FRANJA DE PROTECCIÓN DE RED DE ALTA TENSIÓN  

TOTAL 450.788,29 87.715,02 36.879,54 14.635,62 590.018,47 
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Art. 6.- DE LAS OBRAS.

CAPITULO III 
GARANTIAS Y EJECUCIÓN 

Art. 7.- GARANTÍA PARA EJECUCIÓN DE OBRAS DE INFRAESTRUCTURA. –

 

USD 

Art. 8.- PLAZO DE EJECUCIÓN DE OBRAS –

obras de infraestructura en la urbanización “ ”. 
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Art. 9.- 

aprobación de la urbanización “LA ALHAMBRA”, de conformidad al siguiente detalle:

ÁREAS VERDES 

SUBTOTAL 68.182,41 36.879,54 105061,95 

CUADRO DE LINDEROS AREA VERDE MUNICIPAL 
DETALLE NORTE SUR ESTE OESTE 

AREA 
VERDE  
MUNICIPA
L 1 

DETALLE NORTE SUR ESTE OESTE 

AREA 
VERDE  
MUNICIPA
L 2 
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DETALLE NORTE SUR ESTE OESTE 

AREA 
VERDE  
MUNICIPA
L 3 
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DETALLE NORTE SUR ESTE OESTE 

AREA 
VERDE  
MUNICIPA
L 4 

DETALLE NORTE SUR ESTE OESTE 

AREA 
VERDE  
MUNICIPA
L 5 
AREA 
VERDE  
MUNICIPA
L 6 

Art. 10.- DEL CONTROL DE EJECUCIÓN DE LAS OBRAS –

Art. 11.- DE LA AMPLIACIÓN DE PLAZO.- 
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Art. 12.- DEL RETRASO EN LA EJECUCIÓN DE LAS OBRAS.- 

Art. 13.- DE LOS PLANOS Y DOCUMENTOS PRESENTADOS. –

propietarios de la urbanización “ ” y de los funcionarios municipales que 

Art. 14.- DE LA  PROTOCOLIZACIÓN E INSCRIPCIÓN DE LA ORDENANZA.-

Art. 15.- EJECUCIÓN DE TRABAJO SEGÚN CRONOGRAMA:

Art. 16.- FINALIZACIÓN DE TRABAJOS EN LA URBANIZACIÓN:
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Art. 17.-

DISPOSICIÓN FINAL: 

ALCALDE DEL GAD MUNICIPAL  SECRETARIA GENERAL
DEL CANTÓN PEDRO MONCAYO 

CERTIFICACIÓN DE DISCUSIÓN. - 

 ORDENANZA QUE REGULA LA URBANIZACIÓN “LA ALHAMBRA”, 
UBICADA EN LA PARROQUIA TABACUNDO, SECTOR PICALQUI, PERTENECIENTE 
AL CANTÓN PEDRO MONCAYO

 

 
SECRETARIA GENERAL 

NORALBA 
LILIANA 
NAVARRETE 
CUMBAL

Firmado 
digitalmente por 
NORALBA LILIANA 
NAVARRETE 
CUMBAL

NORALBA 
LILIANA 
NAVARRETE 
CUMBAL

Firmado 
digitalmente por 
NORALBA LILIANA 
NAVARRETE 
CUMBAL

Firmado electrónicamente por:

VIRGILIO
ANDRANGO
CUASCOTA
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ALCALDÍA DEL GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO MUNICIPAL DEL 
CANTÓN PEDRO MONCAYO. – 

SANCIONO

EJECÚTESE Y CÚMPLASE. 

ALCALDE DEL GAD MUNICIPAL  
DEL CANTÓN PEDRO MONCAYO 

 ORDENANZA QUE REGULA LA URBANIZACIÓN “LA 
ALHAMBRA”, UBICADA EN LA PARROQUIA TABACUNDO, SECTOR PICALQUI, 
PERTENECIENTE AL CANTÓN PEDRO MONCAYO  

 

SECRETARIA GENERAL DEL GAD 
MUNICIPAL DEL CANTÓN PEDRO MONCAYO

NORALBA 
LILIANA 
NAVARRETE 
CUMBAL

Firmado digitalmente 
por NORALBA 
LILIANA NAVARRETE 
CUMBAL

Firmado electrónicamente por:

VIRGILIO
ANDRANGO
CUASCOTA



Ing. Hugo Del Pozo Barrezueta 
DIRECTOR

Quito: 
Calle Mañosca 201 y Av. 10 de Agosto 

Telf.: 3941-800 
Exts.: 3131 - 3134

www.registroficial.gob.ec

El Pleno de la Corte Constitucional mediante Resolución Administrativa No. 010-AD-CC-2019, 
resolvió la gratuidad de la publicación virtual del Registro Oficial y sus productos, así como la 
eliminación de su publicación en sustrato papel, como un derecho de acceso gratuito de la 
información a la ciudadanía ecuatoriana.

“Al servicio del país desde el 1º de julio de 1895”

El Registro Oficial no se responsabiliza por los errores 
ortográficos, gramaticales, de fondo y/o de forma que 
contengan los documentos publicados, dichos documentos 
remitidos por las diferentes instituciones para su publicación, 
son transcritos fielmente a sus originales, los mismos que 
se encuentran archivados y son nuestro respaldo.

JV/FA


